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celencia a fin de remitirle un ej ar 
optado por la Reunión Plenaria Extraor 
ehores y Jefes de delegación de los 

los días 4, 5 y 6 de octubre de 1979, 
ión y distribución como documento ofici 

as, en relación con los temas 14, 15 
53, 55, 90, 92, 121, 122 y 124 del pro 
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los Jefes de las delegaciones de 
r-lodo de sesiones de la As 

aciones Unidas del 4 
que habria que adoptar respecto de 

ahes no alineados sometidas a la 

ente y vital. de llevar a 1 tic 
contenidos en la 

Jefes de Estado o 
na del 3 al10 de se 

es para promover 
ar prioridad al e 
del trigésimo cuarto 

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica. 

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales. 

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios. 

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. a 

21. Cuestión de Chipre. 

22. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
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bierno de Sudáfrica. 

de las recomendaciones y decisiones aprobadas 
en su décimo periodo extraordinario de sesiones. 

de los Estados que no poseen armas 
naza del empleo de armas nucleares. 

el fortalecimiento de la seguridad 
os asuntos internos de los Estados. 

ica internacional. 

econ6micos y de otro tipo, 
icación de la Declaración 

a a los paises y pueblos 
ia y en todos los demás 

asf como para los esfuerzos 
9 el apartheid y la discriminación 

os icos de controversias entre Estados. 

la reconstrucción de 

ión Se resolvió que los t s mencionados más arriba y todos los 
del periodo de sesiones de la Asamblea General se abor- 

e con los principios y objetivos indicados en las confe- 
los paises no alineados y en otras reuniones de los no 

s la m&s reciente habia si.do la Sexta Conferencia de Jefes 
erno celebrada en La Habana. La Reunión renovó el mandato de 

os de trabajo, grupos de contacto y grupos de redacción de los no alineados 
su car&cter irrestricto, lo que hace posible que en sus deliberaciones 

de criterios. 

5. En la Reunión se resolvió que los paises no alineados actuasen en estrecha 
ción con respecto a dichos temas y a otros que son motivo de especial 

ción para los no alineados. 
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'ón se escucharon rtaciones contenidas en las decl 
ciones de los nistros de Relac es respecto de import 

situación interne , entre ellos la sitmción en el 
Oriente Medio, la cuestión de Palestina, la situación en el Africa 
la aplicación del 

ridional y 
Progr de Acción adoptado en el décimo período extraor 

de sesiones de la Asamblea General, dedicado al desarme, que ciertamente i 
la labor de los palses no alineados durante el trigésimo cuarto periodo de sesiones 
de la Asamblea General. 


